
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la universalización de la salud”  

COMUNICADO IMPORTANTE 

Para la convocatoria de la II FASE DE CONTRATO 

DOCENTE 2020  debe culminar la adjudicación de acuerdo 

al orden de mérito y a la fecha se cuenta con orden de mérito 

en todas las especialidades excepto los CETPROS, por lo 

cual los docentes que reúnan el perfil deberán presentar 

sus expedientes en Mesa de Partes de la UGEL Nº06 de 

acuerdo al cronograma establecido por la DRELM. 

 

 

 EL COMITÉ  


